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Martín, lee en la Biblia que Simón el 
Fariseo recibe con desdén a Jesús y 
piensa que él lo recibiría mejor. 
Cansado de trabajar, la víspera de 
Navidad, se queda dormido y tiene una 
visión en la que Jesús le dice: ¡Ábreme 
la puerta, porque vendré a verte!. El 
Zapatero comenta lo que le pasó a su 
mujer y ambos se disponen a 
prepararle la venida. El día de Navidad 
preparan un rico té, Martín le diseña un 
par de zapatos con la mejor de los 
cueros que tiene, toma la alcancía y 
espera la visita. 

Hacia las 11 de la noche, un niño cruza 
la calle solitario en medio del frío, la 
familia siente compasión y lo invita a 
seguir adelante, y todos comparten el 
té, pues por lo menos tienen otros dos 
regalos para cuando les visite Jesús. 
Hacia las doce, Martín se asoma a la 
calle, y en la esquina observa a una 
vendedora peleando con unos 
chiquillos que le han robado un par de 
manzanas,  e l  zapatero logra 
reconciliarlos entre sí y les regala unas 
monedas a los niños para que puedan 
celebrar la Navidad, ya que todavía Los dos se quedan dormidos y Martín 
tiene un regalo para cuando llegue vuelve de nuevo a ver a Jesús en sueños 
Jesús. Ya pasada la medianoche, un que le dice: -¿No me reconoces?. Yo soy 
pobre mendigo cruza la calle mientras Jesús y estuve visitándote tres veces el 
sus pies se desangran por el frío de la día de hoy, y Martín, trae al recuerdo la 
nieve. El zapatero y su mujer, deciden secuencia de imágenes del niño, la 

obsequiarle el par de zapatos. vendedora y el pobre mendigo.
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El zapatero Martín y la Noche de Navidad

De esta manera la De igual manera los 
legislación colombiana derechos de la familia 
s e a d e c u ó a l a han sido reconocidos por 
Declaración Universal la Iglesia católica en el 
de  l o s  De rechos  documento conocido 
Humanos, que en su como Carta de los 
artículo 16 reconoce el Derechos de la Familia, 
derecho de hombres y aprobado por JUAN 
mujeres a formar una PABLO II el 22 de octubre 
familia: de 1983 con la idea de 

promover y defender la 
(1) “Los hombres y las institución familiar y que 
mujeres, a partir de la además fue presentada a 
edad núbil, tienen diferentes gobiernos y 
d e r e c h o , s i n o r g a n i s m o s
restricción alguna por internacionales. Dentro
motivos de raza, de los elementos de la
n a c i o n a l i d a d o Carta se destaca lo
religión, a casarse y s e ñ a l a d o e n e l
fundar una familia.” preámbulo de la carta

cuando expresa en sus
(3) “La familia es el literales I, J y K:
elemento natural y
fundamental de la sociedad y tiene “La sociedad, y de modo particular el 
derecho a la protección de la sociedad y E s t a d o y l a s O r g a n i z a c i o n e s
del Estado.” Internacionales, deben proteger la familia 

con medidas de carácter político, 
O t r o s i n s t r u m e n t o s l e g a l e s económico, social y jurídico, que 
internacionales y fundamentales también contribuyan a consolidar la unidad y la 
reconocen el derecho al matrimonio y a la estabilidad de la familia para que pueda 
famil ia como derechos humanos cumplir su función específica;
esenciales. De acuerdo con el artículo 23 
del Pacto Internacional de Derechos “Los derechos, las necesidades 
Civiles y Políticos: fundamentales, el bienestar y los valores 

de la familia, por más que se han ido 
“La familia es el elemento natural y salvaguardando progresivamente en 
fundamental de la sociedad y tiene muchos casos, con frecuencia son 
derecho a la protección de la sociedad y ignorados y no raras veces minados por 
del Estado.” (Artículo 23.1) leyes, instituciones y programas socio-

económicos”.
“Se reconoce el derecho del hombre y de la 
mujer a contraer matrimonio y a fundar La  Ig les ia  reconoce  l a  
una familia si tienen edad para ello.” necesidad de unas condiciones 
(Artículo 23.2) 9 adecuadas para el logro de la 




